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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA (JAÉN)

5517 Aprobación inicial del expediente núm. 03B/17, de modificación de créditos por
mayores ingresos y transferencia de créditos. 

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 23-10-2017, acordó la
aprobación inicial del expediente de modificación de créditos núm. 03B/17, del Presupuesto
en vigor en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo a mayores ingresos
y transferencia de créditos como se indica a continuación:
 
I-GASTOS:

PARTIDA
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN CUANTÍA

164/62200 Construcción de nichos 7.000,00 €
135/62402 Adquisición vehículo Protección Civil 30.000,00 €
459/62401 Adquisición vehículo servicios obras 10.000,00 €
459/61907 Reconocimiento extrajudicial de gastos pendientes de aplicación 17.679,91 €

 TOTAL GASTOS 64.679,91 €

Esta modificación se financia con cargo a operaciones de crédito, en los siguientes términos:
 
a) En el caso de transferencia de créditos:
 
II.-CRÉDITOS QUE SE REDUCEN Y TRANSFIEREN:

PARTIDA DENOMINACIÓN CUANTÍA
459/62302 Inventario 10.000,00 €
241/62211 Plan Empleo Municipal 24.679,91 €

 TOTAL REDUCCIÓN DE CRÉDITOS DE GASTOS 34.679,91 €

b) En el caso de mayores ingresos:
 
III.-INGRESOS:

PARTIDA DENOMINACIÓN CUANTÍA
76110 Excma. Diputación Provincial. Equipamiento Protección Civil 30.000,00 €

 TOTAL INGRESOS 30.000,00 €

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
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Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:
 
a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a
ejercicios posteriores.
 
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación
jurídica.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. A su vez, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento dirección: www.beasdesegura.es 
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Beas de Segura, a 30 de Noviembre de 2017.- La Alcaldesa en funciones, M.ª MERCEDES SORIA CHINCHILLA.

http://www.beasdesegura.es
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